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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTAGION DE SERVICIOS

Lota, 01 An mlg

DECRETO N' E6Z

VISfOS

(c)

1.- Decreto N'321 de fecha '19 de Marzo del

aprueba "coNVENlO PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL
ATENCION PRIMARIA DE SALUO 2019"

2019 que
EN LA

2.- ORD. N"318 de fecha 21.12 2O'l8 del Jefe del
Deoartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Func¡onar¡o(a) que más
abajo se ¡ndica.

3.- Contrato de Prestación de Serv¡c¡o suscrito con el traba¡ador
queseadjunta,cuyosantecedentesyaseencuentranregistradosencontraloría'

confiere er art. 63 ambos o"Li!"'ñg i"rsr€:i:"?J"%,íii,J,'",#i.l3iü',1xÍ"ii"ix3oT"1
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

NOIMBRE CARGO HORAS SEI\,IANALES HONORARIOS

YORKA BURGOS VALDEBENIfO ASISTENIE SOCIAL 31 HORAS 3 660.178 MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumplimiento del presente Contrato
de Prestación de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-21 "Programa
Acompañamiento Psicosoc¡al en la Atenc¡ón Primaria de Salud".
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-Secretaria (Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Caroeta Funcionario
-clPrestador A I
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DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y la trabaradora qu-e más abaio se ¡ndica, a fin de llevar a

CAbO CI "CONVENIO PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA
ATENCION PRIMARIA OE SALUD 20I9"


